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 OBJETIVO DE LA REUNIÓN: FECHA: ACTA No.  

Comité Técnico CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. CAR-CONV-INT-
2876-2024 – Polinizadores. 

02 de diciembre de 2024 1 

  LUGAR:              HORA INICIO  HORA FINALIZACIÓN 

Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca 

11:30am 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de la minuta del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. CAR-CONV-
INT-2876-2024.
2. Lectura de las obligaciones de la Corporación Autónoma Regional.
3. Lectura de las obligaciones de la Secretaría de Bienestar Verde antes Secretaría
del Ambiente.
4. Elección del Comité Técnico
5. Revisión y Aprobación del Plan Operativo y Cronograma.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da inicio a la primera reunión del comité técnico con la bienvenida y presentación de 
cada uno de los asistentes a las 11: 30 de la mañana en las instalaciones de la CAR,sede 
central en las instalaciones de la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano 
-DCASC.

1. Se da lectura de la minuta del convenio en mención para dar a conocer cada una
de las especificaciones técnicas que quedaron registradas al momento de la firma y
publicación del mismo, como se describen a continuación:

● OBJETO: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre la
Gobernación de Cundinamarca y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –
CAR, para la ejecución de acciones de ciencia participativa que promuevan la gobernanza
y la protección de la biodiversidad de los ecosistemas estratégicos a través del servicio
ecosistémico de la polinización en los entornos sostenibles de la jurisdicción CAR del
departamento de Cundinamarca”

● VALOR DEL PROCESO: El presupuesto estimado del valor total acordado del
convenio es por la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000)
M/CTE, INCLUIDO IVA y TODO COSTO DIRECTO E INDIRECTO.

✔ Aporte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR):
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) M/CTE.

✔ Aporte de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA: TRESCIENTOS MILLONES
DE PESOS ($300.000.000) M/CTE.

12:30 p.m
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● PLAZO DE EJECUCIÓN: Plazo de ejecución del convenio interadministrativo será 
de DOCE (12) MESES. 

● Fase 1: Diagnóstico, implementación, seguimiento y monitoreo de acciones de 
para la protección de la biodiversidad de los ecosistemas estratégicos a partir del servicio 
de la polinización. 

● Fase 2: Diseño y ejecución de acciones de ciencia participativa, seguimiento y 
monitoreo con el uso de tecnología. 
 
2. Lectura a los compromisos de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR, se resalta que ya cuenta con acta de inicio de fecha 25 de 
noviembre para la apertura de la cuenta conjunta y CDP por valor de $200.000.000 m/cte 
para el primer desembolso; la Corporación se compromete a enviar vía correo electrónico 
la lista de chequeo para radicar la primera cuenta del convenio, además se resalta que 
ya se cuenta con el memorando No.20243098736 para la de delegación de apoyo a la 
supervisión del convenio quien será ejercida por la Dra. Claudia Marcela López Vargas,. 
 
3. Lectura a los compromisos de la Secretaría de Bienestar Verde, antes Secretaría 
del Ambiente del Departamento de Cundinamarca, esta entidad a la fecha cuenta con 
CDP por valor de $300.000.000 m/cte y se encuentra en la apertura de la cuenta conjunta 
con fecha del 27 de noviembre del 2024, para realizar el desembolso de los recursos de 
ambas entidades para la ejecución del convenio; esta entidad se compromete a habilitar 
un enlace drive donde se subirán cada uno de los documentos necesarios y avances del 
convenio, el supervisor delegado por esta entidad mediante documento del 27 de 
noviembre es el Dr. Manuel Alejandro Parra. 
 
4. Elección del Comité Técnico; se da lectura a la CLÁUSULA NOVENA – COMITÉ 
TÉCNICO que se encuentra en la minuta del convenio donde menciona lo siguiente: “Con 
el fin de garantizar la correcta ejecución del convenio se constituirá un Comité Técnico 
compuesto por tres (3) miembros para la toma de decisiones jurídicas, técnicas, 
financieras, contables y administrativas, relevantes a la ejecución del convenio y el 
análisis del cumplimiento de los compromisos de las partes. El Comité estará conformado 
de la siguiente manera: Por LA CORPORACIÓN: 1. Director Técnico de la Dirección de 
Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano o su delegado (facultado con voz y voto para 
decidir) 2. Profesional de apoyo de la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al 
Ciudadano designado por la Supervisión del contrato. (facultado con voz y voto para 
decidir). Por LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE: 1. El Secretario de Ambiente del 
Departamento de Cundinamarca o su delegado. (facultado con voz y voto para decidir).”. 
 
5. Revisión y Aprobación del Plan Operativo y Cronograma; Se socializa ante el 
comité técnico los documentos en mención, los cuales también fueron compartidos vía 
Correo Electrónico y aprobado con los 3 votos positivos del comité que en esta ocasión 
son: delegado de la directora técnica de la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al 
Ciudadano -DCASC el Dr. Camilo Humberto Ruiz, profesional de apoyo delegada como 
apoyo a la supervisión la Dra. Claudia Marcela López Vargas  por parte de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y el apoyo a la supervisión por la secretaría 
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de la Secretaría de Bienestar Verde, antes Secretaría del Ambiente del Departamento de 
Cundinamarca el Dr. Manuel Alejandro Parra. 

CONCLUSIONES 

Se aprueba el plan operativo y cronograma del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. CAR-
CONV-INT-2876-2024 y se da inicio al trámite del primer desembolso para iniciar con la ejecución 
del mismo. 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 

COMPROMISO 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 
RESPONSABLE 

Certificación cuenta bancaria conjunta 11 de diciembre de 
2024 

Secretaría de 
Bienestar Verde. 

Lista de Chequeo radicación cuentas convenios. 03 de diciembre de 
2024 

CAR 

Manual de imagen corporación 03 de diciembre de 
2024 

CAR 

Enlace Drive 
2024 

Secretaría de Bienestar 
Verde. 

Elaboración acta Comité Técnico Secretaría de Bienestar 
Verde. 

ASISTENTES: 

03 de diciembre de 
2024 

04 de diciembre de 
2024
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NOMBRE Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD FIRMA 

Claudia Marcela López Vargas 

Apoyo a la 

supervisión 

DCASC - CAR 

CAR  

Camilo Humberto Ruiz 

Delegado 

Directora Técnica 

DCASC -CAR 

CAR  

Adela del Pilar Espitia G Contratista CAR  

Carlos Daniel Melo Contratista CAR  

Miguel Ángel Carrera Silva Contratista CAR  

Manuel Alejandro Parra Asesor 
Secretaría de Bienestar 

Verde 

 

Angie Katherine López Contratista 
Secretaría de Bienestar 

Verde 

 

    

    

    

    

 




